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RAZON SOCIAL 

MEDINA Y MEDINA INGENIEROS ASOCIADOS C.A. 

nscritos en el Libro de Acciones y . 190 de la Ley tbro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

   

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo ["versiónde Acciones o Aportaciones 

Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
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o Apellidos y Nombres Completos 1/         

             
    

       
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

Medina obo Pedro ] 00 496.000 

2 | Abad Montero Santiago oriana | 0900293788 | 2,406 |12'406,000 

3 Philliph Abad Salomón Javierecuatoriana | 0913696829 4 ZJ 4,000 

4 Medina Cobo José Fernando  lecuatoriana | 0906527177 | 2 2,000 
5 Endara Medina Moisé ecuatoriana | 0909288151 | 2 2.000 
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acciones, pondrá fa denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Abril 17 de 1996 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

  

Firma del representante legal 

  

  

  ugar y fecha de presentación 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
ua 
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